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Acuerdo Número 725
(Diciembre 6 de 2018)

“POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL, POR MEDIO DEL 

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, 
PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA EL 
PERÍODO 2019 – 2027 DEL PROYECTO 1191 

“ACTUALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA, FÍSICA, TECNOLÓGICA 
Y DE COMUNICACIONES EN SALUD EN SU 

COMPONENTE DE REPOSICIÓN Y DOTACIÓN 
DE LA NUEVA UMHES SANTA CLARA Y CAPS 

DEL CONJUNTO HOSPITALARIO SAN JUAN DE 
DIOS”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1º del artículo 12 
del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 14 del 

Decreto 714 de 1996 y el artículo 12 de la Ley 819 
de 2003, y las demás normas vigentes,

CONSIDERANDO:

Que la Administración Distrital podrá presentar para 
aprobación del Concejo Distrital la asunción de com-
promisos que afecten presupuestos de vigencias 
futuras, siempre que los proyectos estén consignados 
en el Plan de Desarrollo respectivo.

Que dentro del Plan Distrital de Desarrollo 2016-2020 
“Bogotá Mejor para Todos” se encuentra el proyecto 
1191 “Actualización y modernización de la infraes-
tructura, física, tecnológica y de comunicaciones en 
salud” que incluye la reposición y dotación del Hospital 
de Santa Clara en el Conjunto Hospitalario San Juan 
de Dios. 

Que de conformidad con el literal a) del artículo 12 de 
la Ley 819 de 2003 el monto máximo de las vigencias 
futuras, el plazo y las condiciones de las mismas deben 
consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo lo cual quedó establecido en la sesión 
del Confis Distrital que otorgó Aval Fiscal al presente 
proyecto en fecha 28 de septiembre de 2018, como 
consta en el Acta número 14 de 2018.  

Que de acuerdo con lo estipulado en el literal b) del 
artículo 12 de la Ley 819 de 2003, como mínimo, de 
las vigencias futuras que se soliciten se deberá con-
tar con apropiación del quince por ciento (15%) en la 
vigencia fiscal en la que éstas sean autorizadas, lo 
cual se encuentra evidenciado mediante certificación 
expedida por el Responsable del Presupuesto del 

Fondo Financiero Distrital de Salud (E) de fecha 02 
de octubre de 2018. 

Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley 819 
de 2003 la autorización por parte del Confis para com-
prometer presupuesto con cargo a vigencias futuras 
no podrá superar el respectivo período de gobierno, 
salvo los proyectos de gastos de inversión en aquellos 
casos en que el Consejo de Gobierno previamente los 
declare de importancia estratégica.

Que el Consejo de Gobierno en sesión del 2 de octubre 
de 2018, declaró de importancia estratégica el proyecto 
“Actualización y modernización de la infraestructura, 
física, tecnológica y de comunicaciones en salud” en 
su  componente de reposición y dotación para la Nueva 
UMHES Santa Clara y CAPS del Conjunto Hospitalario 
San Juan de Dios, como consta en el Acta 64 del 2 de 
octubre de 2018.

Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 
de la Ley 819 de 2003, el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal -CONFIS- en sesión extraordinaria 
del 3 de octubre de 2018, autorizó la asunción de com-
promisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, con 
el fin de continuar el trámite ante el Concejo Distrital 
lo cual consta en el Acta 15 del 3 de octubre de 2018. 

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Administración Distrital, 
por medio del Fondo Financiero Distrital de Salud, 
para asumir compromisos con cargo a las vigencias 
futuras ordinarias de los presupuestos de los años 
2019 a 2027, hasta por la suma de Cuatrocientos 
treinta y un mil seiscientos sesenta y ocho millones 
seiscientos treinta y cinco mil seiscientos noventa y 
dos pesos constantes de 2018 ($431.668.635.692), 
para el desarrollo integral del proyecto “Actualización y 
modernización de la infraestructura, física, tecnológica 
y de comunicaciones en salud” en su  componente 
de reposición y dotación para la Nueva UMHES Santa 
Clara y CAPS del Conjunto Hospitalario San Juan de 
Dios, de conformidad con las disposiciones legales, 
en las cuantías y vigencias que se relacionan a con-
tinuación:
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3 Gastos $ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166
3-3 Inversión $ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166
3-3-1 Inversión Directa $ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166
3-3-1-15 Bogotá Mejor Para Todos $ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida $ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166

3-3-1-15-01-10
Modernización de la infraestructura física y
tecnológica en salud $ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166

3-3-1-15-01-10-1191
Actualización y modernización de la
infraestructura, física, tecnológica y de
comunicaciones en salud

$ 61.736.670.812 $ 61.550.443.232 $ 101.858.344.441 $ 101.858.344.441 $ 21.098.491.166

2023Código Concepto 2019 2020 2021 2022

3 Gastos $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692
3-3 Inversión $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692
3-3-1 Inversión Directa $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692
3-3-1-15 Bogotá Mejor Para Todos $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692
3-3-1-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692

3-3-1-15-01-10
Modernización de la infraestructura física y
tecnológica en salud $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692

3-3-1-15-01-10-1191
Actualización y modernización de la
infraestructura, física, tecnológica y de
comunicaciones en salud

$ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 21.098.491.166 $ 20.270.868.103 $ 431.668.635.692

Código Concepto 2024 2025 2026 2027 Total 2019-2027

ARTÍCULO 2°. La Secretaría Distrital de Hacienda, 
una vez comprometidos los recursos a que se refiere el 
artículo anterior, deberá incluir en los presupuestos de 
las vigencias 2019 a 2027 las asignaciones necesarias 
para cumplir los compromisos adquiridos. 

ARTÍCULO 3°. El Fondo Financiero Distrital de Salud 
presentará informe escrito semestral al Concejo de 
Bogotá dentro de los diez (10) primeros días hábiles 
de cada semestre, sobre la ejecución de las vigencias 
futuras ordinarias aprobadas.

ARTÍCULO 4°. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 6 de 2018

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN - CONSEJO DE POLÍTICA ECO-
NÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO CAPITAL - CONPES D.C.

Acuerdo Número 01
(Diciembre 4 de 2018

“Por el cual se expide el reglamento interno 
del Consejo de Política Económica y Social del 

Distrito Capital - CONPES D.C.”

CONSIDERACIONES

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006, “Por el cual se 
dictan normas básicas sobre la estructura, organi-
zación y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, distrito capital, y se expiden otras 
disposiciones”, establece en el artículo 7 que “(…) las 
autoridades administrativas del Distrito Capital serán 
responsables del cumplimiento de las políticas y los 
objetivos propuestos en los Planes de Desarrollo 
Económico, Social y de Obras Públicas distrital (…)”, 
entre otros.  

Que el Acuerdo Distrital 645 del 9 de junio de 2016, 
“Por el cual se adopta el Plan Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 – 2020 Bogotá Mejor para Todos”, en el 
artículo 127 establece adicionar “(…) un artículo 25A al 


